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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.341/22
“Dominio Lotes Plaza Municipal Alto El Durazno”
VISTO;

                Los arts. 1897,1899, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y lo dispuesto por la Ley 24.320 de Prescripción Adquisitiva del Dominio por las Municipalidades; 

CONSIDERANDO;

                                  Que la Municipalidad de Tanti detenta, desde hace mas de veinte años, la posesión del inmueble identificado como Designación Oficial Lotes 10,11 y 12 de la Manzana Oficial 11 de Barrio Alto El Durazno con designación catastral Provincial y Municipal, Dpto 23- Ped. 04 - P 21- Circ. 35 – Secc. 02, Mz 024 – Parc. 010, 011,012. 

                                         Que la Municipalidad de Tanti  viene ejerciendo derechos posesorios sobre el descripto inmueble desde hace mas de 20 años, ya que se trata del predio que ha sido utilizado como Plaza Pública por parte del Municipio y que constantemente lo ha cuidado, cortando malezas y forestándola, al igual que efectuando intervenciones en materia de infraestructura .

                                          Que es intención de la Municipalidad de Tanti obtener el título de propiedad de la fracción antes descripta.

                                        Que la Ley Nacional Nº 24.320 tiene previsto un procedimiento especial cuando el poseedor es un estado provincial o municipal. 

                                         Que la posesión ha sido ostensible y continúa y se ha ejercido en forma quieta y pacífica, siendo utilizado el inmueble como espacio para actividad deportiva desde hace más veinte (20) años, por parte de la Municipalidad de Tanti.

                                        Que, a los fines de subsanar la falta de titularidad registral, es necesario perfeccionar el título de propiedad, por la vía de la prescripción administrativa, que prevé la Ley Nacional Nº 24.230.
                                         Que la Ley Nacional Nº 24.230, en el art. 2º, requiere que en la escritura declarativa se relaciones las circunstancias del caso, esto es el destino que tiene la posesión y en conformidad con la Resolución Nº 12/2005 del Registro General de la Provincia. 

                                      Que el plano de mensura presentado ante Catastro, según Nº Expediente 0033130477/2022 (Id Interno 379376) debe cumplimentar con la presentación de esta Ordenanza para ser aprobado en la Delegación de Villa Carlos Paz. 

                                    Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
ARTÍCULO 1°-DESTÍNESE  el inmueble identificado como Designación Oficial Lotes 10,11 y 12 de la Manzana Oficial 11 de Barrio Alto El Durazno con designación catastral Provincial y Municipal, Dpto 23- Ped. 04 - P 21- Circ. 35 – Secc. 02, Mz 024 – Parc. 010, 011,012 al fin público de “PLAZA MUNICIPAL” a cuyo fin déjese constancia en los trámites Municipales correspondientes, ante la Dirección General de Catastro de la Provincia, y oportunamente, ante el Registro General de la Provincia. 

ARTÍCULO 2°- Comuníquese, Promúlguese, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.  
Dado en sala 
De sesiones el 06/07/22
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